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Vamos a estudiar hoy dicha exención a través de l~ interpreta-
-ción que la Sala 3" ·del Tribunal Supremo le da en las Sentencias 
de 1 S ( 22 cie- diciembre de 1955 v 22 de marzo de 1956·, ,. · 

- . ~ r . . , , - . 

· Tocas ellas, en. efectó; aplic¡¡n b aludida exención, y para ha~ 
cer su comentario daremps primet~a¡:ne.nte. una idea sucÍt]ta, aunque 
-completa, de las convenciones que motivaron ·la conticn~a contencio­
so-ad mi ilistrativa. 
,.· Para el mejor estudio y cOi1frontación de lo~ caSO<; estudiados y ré­

·sÜelto,s, .cdn' el tex'to dél' i::írecepto aplic_ado por la .Sala en todas esas 
Sentencj~s. los vamos <1 di.v~clir en dos grupos. 

·''· GRUPO· A) 

· A 1íteccdentes: Se refiere a las' Sentencias de 15 y 22 d·e diciem­
bre de· Í9S5 ~- z2' d~ marzo de 1956, ya .que e11·~1Jas ~1 caso era ~us·­
t~ncialmente idéntico, pues' se "t.riüaba de unos convenios sobre fa­
bri~ación de cierto,prod~cto, solemnizados mediante tres cartas. 
···En la primera ·de ellas, la Compañía General de Vidrierías Espa­

ñolas propuso a la Empresa Vidriería 1{ccánica e1 negocio ; en la 
segunpa, ~sta conc;retaba las condiciones en que aceptaría el hacer­
se cargo de él, y en la tercera la proponente las aceptaba. El pacto 
se reprodujo en tres años consecutivos, sin otra diferencia que la de 
variar la cantidad del producto que se había de fabricar, y cada uno 
de ellos originó una cuantiosa liquidación pnr derechos reales, y, 
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comp C<_).Qsecuen~ia, nacieroJ.J. los tres pleitos y las tres Sentencias 
coincidentes que son objeto de. este comentari?·, 

Es de notar, en primer término, que la iniciativa tomada por la 
G:ompañía General de Vidr~erías obedeció a que no podía atender· 
con sus propios medios los pedidos de .un producti::J llamado «crístani­
na)), que tenía. pendientes de servir a sus clientes ; y para supe­
rar tal dificultad, propqso a la otra entidad, V~dríe,ría Mecánica. 
que ésta, por cuenta de aquélla,_ fab~icase y sirviese los pedidos. 

El contenido de lo pactado eu las tres epísto:as fué, pues, lo si­
guiente, tomado literalmente de Jos resultandos de la Sala : 

a) La "Vidriería Mecánica ~e obliga a recoger los pedidos de 
«cristanina)) que la Compañía General de Vidrierías Españolas po­
see en. cartera y a producirlos y enviarlos a sus clientes. 

h) lE! máximo de acristaninav a producir y vender por cuenta 
de la Compañía General de Vidrierías Espaí'iolas será ~e 40.000 me­
tros cuadrados, 48.000 el segundo año y otros 40.000 el. tercero, sien­
do el plazo de ((sununistro» desde 1.0

• de julio a 31 de diciembre, p~o~ 
curando Vidriera Mecánica activar los envíos a la clientela. 

e). Vidriera Mecánica cargará a la Compañía General de Vidrie; 
rías Españolas los importes relativos al coste de la fabricación de los 
pedidos servidos, a los precios de coste del almacén de vidriq, así coro~ 
los g9¡stos de carga, transporte ,v dem~s que origine el envío del gé-
nero. 

d) Vidriería Mecánica del Norte abonará a la Compaiíía Gen~~ 
ral de Vidrierías Españolas las ca~tidades cobradas a -la clientela por 
!os suministros efectuados de su cuenta. 

e) La Compañía General de Vidrierí::s .Español.as ~bonará a Vi-;­
driera Mecánica dei Norte el 34 por lOO de la diferencia resultante 
de la aplicaci6n de los puntos e) y d) precedente~: si .. los precio~· ·d~ 
venta fueran nüiyores que los de; coste.--En caso .contrario, la Compa~ 
ñía Ge'neral de: Vidri.erías Españolas .responderá íntegramente de los 
resultados que en el conjunto de-la operación se-, produr-can entre Jo~ 
pr.ecío's de coste y venta, -.-:. 

1
, • · 

En síntesis, pues, lo -c'Onvenid<;> f'!lé que; la Empresa- const,ructor..:~; 

de la· ucristanina,, se compromete a producirla,, servirla y cobra~\~ 

a los clientes'de la otra.Eg1presa contratante, y, como contrapartid~;· 
a8quiere el derecho ·a -percibir: el 34 por, lOO de la· diferenciq. en m~& 
entre -todos los g~stds qu_e ·esas oper:¡tciones ocasionen \'. el. precio -qt!'~ 
se·'oqt~ngu .de) os. e,·1ieJ)te? .consqmiq<;Jres, sin q1J\=· la pro.ductora _r·e_!;;i; 

. . ..... 
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p'onda de tales diferencias en' el caso de que fueren. negativas·, ya que, 
si ese supuesto se diera, esa diferencia .correría a cargo cte la.otra Em-
presa contratante como ~rr&ndataria: " 
. Como dato no exento de inle'rés, aUIÍque1 no sea de .esencia para. 

el·estudio que nos toca hacer sobre si 'el. con'venio-está-comprendido 
·en -la exencióh dél ·aludido núm.•8." del•art. 6. 0

· del' Reglamento, di­
réiuos ·que la' utilidad .obte\iida eri cada uno de los hes 'años én. que 
rigió· el ·contrato fué de varios ciei1tos de mile.c; de peselas .. 

Dicho lo ~1c antecede, añadiremos que el contrato fué •calificado 
por la :Abógacía del Estado ·como· aSociedadn ; que el ·Tribunal pro­
vincial, aunque inodificó la b;sé 'liquidable, confirmó el concepto li­
quidable, y que la D:reccióu' General de lb Contencioso, no conforn:c 
con tal criterio fiscal; recurri6'ante e\ Tribunal central y sostuvo qu.::. 
no se ti·ataba de un contrato de Societiad, ni de u,na cuenta en parti­
cip~ciéll1, ni de una comunidad, sino de un contrato de'obras· con su­
ministro de _materiale~ -art. 18 del Reglamento--,. el cúal; por. tra­
ta'rse de cosas _muebles, debía' ser liquidado como compravellta de 
mueqles,: "sin que esta· calificaciói1 la desvirtúe el hecho de que la. 
·co~a mueble sea entr~gada no al arrendatarie> de la obr'a -~compa­
ñía G~neral_ de; Vidrierías-;- sino' a sus- clientes, ya que la venta f~ 
wr cuenta de esta Empresa u. 

·A continua-ción ·r~zon6 el porqué a la convención no le ·era apli­
·cable la exención del aludido núm. 8." del art. 6. 0 del Reglamento. 

El Tribulial central aceptó la tesis' de la Dirección General, Y la 
éo.ristructo~a Vidrie;a Meeánic·a entabl/1 los recursos conten~ios;-ad­
ministrativos, sosteniendo que era aplicable ·la mentada exención ~­
pidiendo, subsidiariamente,: qÚe. se declarase que el concepto liqui­
·d~ble _era el de ar;e~damiénto 'de ser\·icios por 'aplicación'del art. 16 
del Reglamel)tO del Impuesto. · 
_, La Sala, en las tres· Sen'tencias que nos ocupan,· dijo que los con­
tr3to·s cuestionado'<; ~staban · comprenüi'dos- en la repetida exenciói1 del 
~-úmero 8. 0 del art. · 6:" d~l· Reghinient~). y 11egó a esa conclusié-~1 ·em­
pezando por calificar el contrato como de comprá\·enta -a -tenor del ar­
ti,culo 1.445'del Código' ~ivil; -~~7a ·que -dice- una de las partes se 
obliga a entregar una· c~s'a.- determinada' y la· otra a pagar ;un· precio 
ci,erto en dinero, que tratándose'de co~as fungibles se tiene r)or cier-
·- • r • - • • •. 

to cuando se señala el que la cosa ''eiidida -tuvier::t en determinado 
día, Bolsa o mercado; que én.el caso concreto serán los pr~cios de tos­
te, mas ei '34 por tOO del prec'id :marcado cobrado pÓr -la Com·pañía 
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General de Vidt)erÍas .Españolas a la che1~tela por los suministros 
efectuados a su cú~ntau. 

A continuaci6n la Sala afirma y lo razona con las adecuadas citas 
d~l Reglament9 de 19-11, aplicable al caso, q·ue a la convenc1Ón dis~. 
cubda «le conviene la configuracié.n espedfica de contrato mixto de 
sumini~tron, 'peto, a renglón seguido; añade que <~no es menos cierto 
que el art. 3. 0

, núm. 8.", de la Ley y el 6. 0 del Reglamen.to prescn­
ben la cx.enci4~ del imp'uesto de los contratos privados sobre. merca­
derías qué se verifique·n por correspondeucia, sin distinguir sean de 
~omr;ra\'en~a de mucb 1es o sean de sumimstro.a 1o:::.efe~tos ¡egales con 
o sin ejecución de obras o. prestación de servicios,.' 

He ahí; e~cuetamente. expuestos, los autccedent~s del caso y la 
definitiva calificación que la Sala hizo de ·él. 

Colllt?ntarios: Dejemos sentado, en primer lugar, qúe no· ,·amos 
a entrar en el análisis del criterio que sostuvieron Ja· Abogacía de1 
Es~ado~ primero, y el TriJmnal provincial, después, acerca de si eJ 
contrato encérraba en.1,"ealidad· un contrato de Sociedad, una cuenta en 
participaciún o un arre1id'amiento de servicios, puntos todos ellos exa­
minados también por·e! Tribunal central en el recurso de alzada for­
malizado ante. él p'or la Dire~ción Gener;.:.l de 'lo Conte11cioso ; tesis· 
que, dicho sea -'de pas~. no deja de ·tene¡· consistencia jurídica,· espe­
cialmente. :¡a relativa a configur~r el contrato como de Sociedad. 

Y es que 'en realidad, a nuestro entender, nos. encontramos cl~·­
rísimamente ante una relación contractual de las que la doctrina mo­
derna llama contratos complejo.s o atípicos,' fruto dé las infinitas com­
binaciOiies que la vidá écom'mico:jurídica presenta, entrelazando -ca­
racterísticas diversas que convienen a v~rios contratos o· actos, sin 
que sus contornos estén lo suficientemente definidos ·pa~a quedar de­
limitado~ y encajados en alguna: de las figuras jurídicas· tradiciona-
les y previstas• en el Código sustantivo. · · · · 

Dicho esto, añadimos que nos vamos a ceñir·a la calificación acep­
tada por la Sala. 3." al afirmar que se trata ci\•ilmente de una mera· 
venta de mercaderías rea 1izada por corresp'ondencia, y como tal exen: 
ta, por aplicaCiúñ del núm. 8.0 de los arts. 3.0 de la Ley y 6. 0 del Re­
glamento del año 1941, que eran los textos legales aplicables a 'la 
com·ención, dada la fecha. de 'la misma, 110 sip reconocer .. seguida­
mente como anteriormente hemos hecho nota_r 1 que «le conviene la 
configuración esp·ecífi.ca de contrato mixto de· su mi I}Ístro». 
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Nofeiü~s·, 'como pr'én'lisá de;'nu·éstfo comeútafió, que' ei impuesto' 
de que en la contienda se trata -el más jurídiúí'-de"t'oc'ros- exige· 
i"riexcusablen:iente que el liquidador·, téc"nico· eú Derecho, irldÍ\,idtiali­
ce 'y perfilé;· con arreglo a la legislación sustantiva -e~ esfe c·aso 'el 
Código civi·r.:_, la figura creada por los contratantes; para' aplicarle 
después la norma correspóndiente. Se trata, eñ fin, de una trayec­
to~ia sém·ejante a lá que sigue el técnico de la medicinp., ~o~sistente 
en diagnosticar ptimeraménte el m a! y, en s.u · cónsecuenria, articular 
el trat<,~-mieñto· consigúicnte. Si el diagúóstico es equivo.cado, el tra~ 
ta·miento·lo ·será· también y será inopetanfe e incluso c'ontrapíoQU­
cente. Al término del' viaje nos encontraremos muy lejos ele la meta 
que habíámos tratado de alcánzar, si el diagné·.stico jurídico no es el 
que debe de ser. · ' 

Pues bien, en nuestro caso el diagnóstico acogido en las Senten­
ci~s ¿ fué acertado? La relación jurídica cr-eada por las dos prenom­
bradas .Sociedades,.¿ fué ll11 .contrato de compravfnta? ¿Es posible 
sostener, con arr'eglo a nuestro Código ci'vil, que lo conve1~ido en 1~~ 
tres carta_s engendró un c~ntrato de esa natu-raleza? ·' . ' ··.· -' 

. ~ste es ej inexcus<,1ble cimiento y punto de partida· que para apl,~­
car el impuesto con justeza hay que dejar esclar~cido siempre, y c~m 
más. acuciante ·necesidad en la presente, ·contienda, teniendo en cuen~~ 
que la <;onvención pactada tiene matices de varia.s· de las figuras ju~ 
rídicas predeterminadas en nuestro Código civil, como son el con­
trato de Sociedad, .. el de compraventa, el de arrendamiento de _obras,, 
segú~ la nomenclatura· de e.~ te cuerpo legal, Q,_ corno dice la doctrina 
moderna, co¡,ürato de Empresa en sus. modalid,ades de contrato de eje­
cuci~n di'! obra,. contrato mixto d,e obr~s con. suministro y .'contrato 
de mero sumip.istro. . . . . . , 

·Pi-escindimo·s ahora de. ·analizar todas esas modáliclades y 'vainos: 
derechamente a dilucidar si nos e11contranios aúte una compraven­
ta', o más bien ante un contrato d'e EmP·resa· comprendido eritre los 
que la técnica ·del Código -civil denomina geüéricame1ite de .·arr.en-: 
damieúto de obras y específicamente -árts·. 1 544 y 1.588---c--.de eje-: 
cuéié-.u de· obra·, en ·la :qué el ejecutante pone· su· trabajo o: industr,ia:. 
y también 1os matérialé.s. · · :· . t. 

···No vainas a· negat: que, cómó· ya hemos·insinuádo;'·entré ambas 
figuras· jurídi¿as hay ·puntos ··¿e·'seméjaimi' y coiticickncia,·· como'·l'á· 
doctrina enseiiá, 'tan'to que: 116 son pocos lÓs tráta:distas"que ·opinan 
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que cuando ei contratista ejecutor pone, junto con su trabaJo, el ma­
terial, late etJ el fondo una venta de cosa futura, pero, ~~~ cambio, 
otros entienden qut siempre descuellan en el contrato las' obligacio­
nes características del contrato de cbra, y seiia!adamente cuando, al 
celebrarlo, se tiene en etÍenta no solamente lá mera adquisición del 
objeto, sino también los·mcdios, la preparación y la pericia·del cons­
tructor. 

'Prescindimos de hacer las citas que una erudición barata nos pro­
porcionaría fácilmente· y resumimos diciendo que si partimos· de la 
esencia del contrato de compraventa -art. J .445· del Código civil-, 
"trausmisión del dominio de una cosa· o ·un derl:cho mediaitte preéio 
cierto en ·dinem o. signó que lo represente», es "claro que ~i estas esen­
·ciales características se desvirtúan o neutralizan cuando el contrato 
envuelve otras 'destacadas modalidades, entonces ya no· podemos sos­
tenei· con 'Ottódoxia jurídica que ;lO~ e'ncóntramos ante· esa figura. ju­
rídica, aunque la enjuiciada osteilte algunas de aqúéllas, C{)tTIO ocurre 
con e! contrato de Empresa en su módalidad de ejecución de obra. 
' Ciertamente que ·éste .\· el de compraventa· tienen de común el 

demento precio y 'e! elc1~1ento enajenacién de la cosa, ar'al-te de s~r 
ambos consensuales, ·onerosos y conmutatt\'OS ; pero, sopena d~ bo­
rrar todos los artícu'os del Código civil, contenidos en la Secci0n se­
gu_ncla, libro IV, título VI, que van desde el 1.588 al 1.600, teildr~­
mos que convenir en que 'si nos encontramos ante un contrato cu~'aS 
características enca.i\lll plenam'ente, no obstante aquella comunidad 
de elementos, en el co!ltenido del art. 1.588 citado, no podremos sos-
tener sin temeridad que la convención es una comprave1_1ta. · · 

Así, pues, si el contrato de arrendamiento de obras, en su moda­
lidad de «obras por ajuste o precio alz.ado,·, es aquel, como dice ·li~ 
te~almente dicho art. I.S88, por el que se contrata « 1a ejec~ción de 
una obra conviniendo e11 que el que la ejecute ponga solámente su 
trabajo o su industria, o que también suministre el matérialn, ¿cómo 
riegar cí desconocer que 'el éo1;trato discutido, cuyas notas 'quedan an­
teriormente particularizadas, encaja de lleno en esa definiciór~ legal? 

Tan obvio es esto que la propia Sala lo reconoce ·así, categóri­
camentel cu~_ndo, segí111 ·antes hicimos constar, di~e en el ségundo 
-consiclera1ido de la primera de ·las Sentencias que· a 1a convención 
cuestior;ada ((le conv¡'ene la configuración de contrato m(xt6 de ·su!. . , . . . . , 
ministro», lo cual, a ma_\~Or abundamiento, razona seguidamente en 
el mi'>riw c~nsiderando. · 

JO 
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Lo extraiio es, que después de .tan tot.unc1a .. a~irmaciún_ ,. ·a ren­
gl_ón seguidq, se o)yid~ de ella y aplique ·la exención del nú.mt:ro 8~0 

d~l .. artículq .3.~ _d_e_la_ Ley .---:-la de. 19<!1, que !=r.a, la _vigente. al ser gi­
r,~da la J\quidación~,r 9-iciendo que. el\o, ·110 obstante, uno es. me­
nos cierto ,quer;el artíc).liO 3:~, número 8. 0

, .de la Ley y .el ?.?, núme7 
ro 8.0

, e) e\ -Reglamento,. prescribe.n la. exención del .impuesto a ·Jos 
contratos privados s~bre mercaderías que se verifiquen por corres­
pondencia, sin di-?tinguir que los contratos.- de adquisición o· ena­
jena<;ión de merca9,erías sean de. simp'e compraventa de muebles 
o se~n de SUIJlÍl!Ístro· ~- Jqs efecto~. legales ,con o sin .. ejecuci.:n e]~ 

obras o prestación de. servicips ; por tanto,· al ·de sumiJ¡istro de 
(1cristanjna~, objeto del presente . .,Jitigio, formulado por .cor.rcspon-
0encia.,. le alcanza la ment.aqa ~xe~1cióm. 
_ .. C.on todo el sincet:o .resp~t9 .que· la Sala nos merece, tenemos que 
de.cir que el razonamiento está lindar¡do con una <<petición de prin­
cipien, al. dar como cier.tp lo mi~mo _que se trata de probar:· es 
~~_er¡ta ~~nque sea· contrato mixto, luego cvlllo venta debe d~ ser trata­
d? fis.calmente. No si es contrato de Empresa, o, en lenguaje _.me-
1_10s _doctrinal, de. ejecución de obra,, perfect~mente p~rfilado en .los 
~.it¡tdq::; .~rtícnlos del .Código. civil.y. especia,ln~ente en el 1.588, no 
ruede;ser_de c~mpra~'enta o de mera venta de mercarlerías ·v como 

• o. • ' • • ' ... ' 

tal ~orpp_rendida en la exención,. porque, .una ,vez hech'!- .la califica-
ción de1 , acto o contrato, .hecha queda c()n todas sus consecuencias 
fiscales ~- es indeclinable aplic,arle la tarifa asignada al mismo cspe­
df~~amt.nte, salvo q~e. el• contrato así c.alificado e~té nominalmente 
exento cuando en él co,ncurr~n, en casos especiales, motivos de exen­
ci.ón: .• Es decir, _que no es .. permiti~o. por muchas que sea sus. seme­
ja,m;a?, COl] .atra figura jurídica, !a_ exepcién .. estable<;ida para ésta;_ 
tanto más cuanto las. exenciones han de aplin1rsc, con criterio estric­
t.am~·n.t~ .restrictivp. como es sabid-o, si~1 qu~ .. s~~n de ·tene~ en. s:~e~-
tp.1 ~n9~mas Í!Jterpretatiya~ an:;¡lóg~c.as. . , , .. '· . 
. "La .. te~is que propugnam~!'_. ~e r<;>afir.má hasta hacerse jncontro­

vertible,;.si .. de. la config.ura~ión del. c,ont_rato·.en sí pasamos a :la~ 
obl iga~ismes ~' 9~recho~ qu~ ,de él d :.m'ansl.\1 1~3¡ra las, .'contratantes. 
;;i.9n:. tan _4eseynejantes que rayan. en·, la -,~ncompatibiliªad ; y par~ 
d~n_10'st_rar.l.o .basta c.ita~ :algunos. de ·cso_s derec~os y o1;>Fgaciones co~ 
m~, :.POJ;"; ejerpplo, 1~s que na~e.n. e;i. los. caso'\ .de ,pérdida!~ .d~~erioro 
de la cosa: en el de desistimiento de.l·adqnirente de la obra sin con­
sent.;mi~n-to c;cl contriltir;ta aunque éste la h~y_a e~nr,ez~.99, ~.tr. La 
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sola enumeración·· hace innecesario un mayor esclarecimiento para 
vér las profund.as diferencias ·que niedian entre una· compraventa 
y· un contrato de ejecución de obrá ·éon suministro ele los materiales 
por el cont.ratista. · 

Ese fué el compromiso adquirido por «Vidriera Mééánica del 
Norte" : fabriéa'r ·la uér·i.staú.inai, para 'los clie'tJtes' dé la· aCompá­
iiía Ge~1eral Vidriera», cargándole a. é:,.ta ((los 'precios de· coste, así 
c·omo los gastos de carga, transporte \r demás, que. se 'origÍ!ien por 
el envío del ·género» ; lo cual, a simple vista, és bien distinto de un' 
1hero cé>1ítrato de' venta· de mercancías de los prévistos en la repeti­
da exencióú, siquiera .su formalización 'haya. sido sulem~1izada por 
simple correspondencia. . . . 

Por ·otra parte, la teoría contraria de ver en .cJ contrato una 
compra·\,enta nos ofrece serios reparos, porque no ,:emos q~e h~ya 
verdadera traslación de propiedad de lo fabricado, e1~tre una ·_\· otra· 
Socied~1·d. ni· tampocó el precio cierto eti la forma querida p;r el 
mencionado ·artk~lo· 1.445 'del: Código civil.: lo ·p~imero, porque 'la 
Empresa constructora' ú~ trausfiere la propiedád de la cosa fabri­
ci;da a sú' éontratante, sino' que· a lo. que se -obliga es ~ elabora~fa ~,, 
entregarla 'a terceras· personas, ro cual. és¡·muy" distirito. D~ tal ma­
nera: es ello así qu'e si la constructora n.o éumpliese su con~proiniso, 
la · s~¡me~ta · comprado~a ~JO 'pódría ·ejercita~ éontr~· ella la acc'ión" 
e-inpti, que'' es' la fund~ment'a·l par~ "el ~om.prador ;. y en. ci:iaútó'a la' 
éerteza del preció; está patente que no ·se da, puest~ q~e s.u deterini: · 
liaci6n no se hace con relación a otra cosa cie.~ta, n'i: su· ~eñalamien­
to queda al ·arbitrio de persona det~rniina.da: _:__ar( 1.447 :____.:.'ni queda· 
vinculado al que ·la cosa vendida: tenga' e.n determitiado díá,· Bolsa' 
o mercado -á~t. l :411-8--, sino que duéda ·a in~rced ~le· los "pre'ciosr 
de coste d~ la' fabricación y de lds· gastos d~ embálaje, traÓspo~te, 
et.C't:le;·a. e~ -d~cir: ini:leterniinadó en" absolúto }7·, al meiws en parte', 
a .merced de la 'voluntad d~l llamado' vendedoi·; ~i1 conb:a ·a~ ra ..-fei·~ · 
m.inante prohibición d~l artículo 1'.449 ·¿~¡· m'encionado''Códigó. · . 
.. 'Dice;' además,·la Sálá e~ la primera .de l~s Sentencias a que·nos· 

,;enimos refirie;1do que. el artículo. 24 del ReglaineÍlto ciex'ceptúá' del 
p~go del i~1 pu~~tO. a) COIÜ~ato' de transmisiÓn de. bienes muebJ~s por 
co'r~espónde;lcia par~ 'cu)'~' venta esté .debidamente rnatricuiado ei 
v'endedon,-, y ello, (fice. también la· Sala~ uquiere .decir .que esté'd.ebi­
damente autorizado como ·sucede en las. Empres~s. contratantesn: 'A 
lo. é~al · ~o;1te.stamos que· el· argumehto ;10 es concluj·ente." ·¡:i¿rque 
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aunque _efectivamente se tratase- de una Vl'llta con, arreglo a la legis­
lacién ~>usta,ntiva, no es e~·~cto que .. el ci~ado artículo 24 diga sim­
p'.emente lo que la Sala le atribuye. E~ te,xto c\ic;e bastante más,. y 
littralmente es éste: <~La transmisión por co11tr~to _de .bi~ne? mt¡e­
bles no exceptuados o ,.de derechos que teuga1; ,es~e ... concpl;<l legal Y 
110 "¡igurfn expresamente en otra d'1sposición d~ este Reglamento, 
satisfarún. el 2,50 por 100 de su valor, t=-".cepto cuando se realice p_or 
l'Orrespondencia y ésta -'f limite al 111ero pedido, de g~11r:ros para 
cuya venta esL'~ dt;.bidamente matriculado el vendedor» .. 

De, esta. cita s:omp.let~ del ~exto .se- deduce con evidencia que: no. 
basta .qu,e la transmisión se .lleve a cabo epist_olarmente y que se 
trate de bienes muebles o mercancías para cuya venta esté matricu­
lado el vendedor ; no, es además indispensable que se trate del «mero 
pedido de génerosn ,, y en, caso de autos . .: cÓmD sostener que este 
requisito se da? 

El argumento _que acaban]{ls de esclarecer ~- contradecir está 
contenido en la pri~era de las Sentencias que estl,IQ.iamos, y está am­
pliado. en favor de l,a·tesis .de la misma, en las otras dos Sentencias, 
t:;nnlDién estudiadas, .de- 22 de. diciembre de 1955 y. 22 de marzo de 
1956, cliciendo qu,e ·en definitiva ese artic.u 1o 24 del Reglamento al 
contradecir lo .dispuesto en la Ley, es ~neficaz. El argumento lite­
ralmentte expuesto es éste:. e<Aun admitiendo, dice. la de 22 de 
n,1arzo., que elprecitado artí¡::.ulo 24, según se interpreta en el acuer­
do. r-ecurrido, limita la ex;enciém at mero ·pedido. de· gé11eros, como 
qui.er~ que lo. que pocl~a· estar ex,ento conforn~e al artículo 3. 0 de !a 
L,ey, qued~ría sujeto .. en dicho ·artíc~lo 24. en t;¡tl hipótesis de abier­
ta pUJgna, _el pre.cepto reglamentario,. no aclaratorio, sino evidente­
mepte restrictivo uc:l. _ordena111iento legal, 110 había de prevalecer». 

En. el <;aso sou d.os lo$ aJ;"gumentos que nos n1ueven. !',iempre con 
sincero respeto ,para la Sala,: a "no c,ompartir su criteri,o. Es el pri-· 
mero y fundamental· que no ven1os. p.o.r n_i,11¡nina par:te l~ diferencia 
de rango e11tre el ordenan1¡iento legal. y el reglamqüario .. ~- los esti­
mamos. exac.ta.menk de la misma ca,tegoría, bastando para ello tener 
el\ cuent<!.-g:ue ambos nacieron de la mjsma disposición .. estatuída.y­
promulgada por g1uien tiene:; dentrq. de la l<:;gislaci.ó11 vigente, la 
facult¡1d 9:e dictar Den:-etos-leyes. El ordenamiento estú cDute11ido 
en el! Decreto de 29. de marzo de 1941 { ((B.· O: del, F,. ,, del- 21 de abril 
V' rectificaL·ión pe! 23), el que. previo· un breve nreúmb~·lo. dice: 

((.Artículo. 1._0 Se. a_p.n;eba,n· l9s adjuntos t!".xtos. refundidos de la 
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Lt:y, Reglamento y Tarifa de los J m puestos de Derechos reales y 
sobre transmisión de bienes . 
... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .i\l~adrid a 29 de 
marzo de 1941.--Francisco Franco.-EI .lvlinistro de Haciend~, Jo~ 

sé Larraz J....ópez. » 
No parece, pues, razonablemente discutible la identidad de ran­

go de ambas normas jurídico-fiscales nacidas de un único dictado 
legislativo; y aun pu~de añadi¡;se que si su origen obedeciera a dic­
tados suce.sivos, pero engendrados por la misma v0luntad suprema, 
tam!Joco sería posib.le admitir que el se;gunclo era otra cosa qne un 
desarrollo del contenido y del espíritu del primero, múxime cuando 
se trate, como en nuestro caso ocurre, de que el texto llamado l~gal 
se presta a razonada ·discusi<m o duda, y el tildado de reglamentario 
no hace ·otra cosa que esclarecerla Para opinar en contrario sería 
menester, en buena he~menéutica, que la contradicción en los textos 
fuese literal. 

Y si se dijer.a,. ap)lrando ]a tesis contraria, que la exención 
abarca, ségún la letra del tan repetido número 8. O, conforme al 
texto de 1941, todos u los contrato~ prÍ vados sobre mercandas que 
se verifiquen por correspondenciau, co11testaríamos que ·en virtud 
de lo que acabamos de razonar sobre el artículo 24 del Reglamento, 
está fuera de duda que la exención, según b auténtica interpretació11 
del legislador, coetúnea y nacida del mismo acto legislativo. no ruede 
referirse a otros actos que a los refere1.tes al umero pedido de gé­
neros». 

Más es aún prescindiendo de. tan poderosa arglll.nentación, nos 
p:uece que el texto completo de la exención del aiio 41, leído con 
atención y objetivamente, da claramente a entender cuál es e} con­
cepto de merc.-mda contenido en el pensamiento del leg~slador;: no es 
otro que .el vulgar V corriente e incluso contenido en ·e] Di(' 'n,¡ario 
de la Lengua : utodo ~nero vendible que $e hace. objeto de trato 
o ven.ta»·. Dice, en efecto, aquel texto, que la exención se. refiere. ·a· 
a los contratos privados sobre mercancías que se verifiquen por co­
rrespvnc1encia y los meramente verbales que se celebren en Estable~ 
cimientos·o sitios públicos de venta .. »·; d~ donde se·,deduce que el 
término me1·cancía e~t~ ·referido a ·esas ~:osas muebles· preexistentes 
que uno almacena, y vende, _r otro adquiere. sea dt-1 almacenista, 
sea del comerciante que la expende, ~;:no del fabricant~ a quien 
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se 'le encargan para· que'~as fabrique o'el~bor~ con>arregl·o· a carac~ 
tcrístlcas determinadas. J 

· Así, pues, una vez ·hecho este sereno ·análisis, ·¿Ts ·lógico soste­
n~r' q u'e e.J co'Ii"trato' é!1' discUStÓll, de las cirCÍ.lUStallC.Ías y comple­
jidad cori '·que anteriói.-niente · · quéda descrito;· es un me'ro · cont1·a(o· 
sobre mercaderías, esto es, de adquisicié.n de mercancías o ·sobre 
ñ:úiicallcÚis? · · · ~ · · · · : ' · · · · ·· · · ... · ' ·· 

' . ' .. .. 
; · No; 'en~ definitiva _lo que ·sé contrat6; o sobre· lo que· se contrató,_ 
110 fueron mercmié:-fas,' :;ino' la elaboración 'o cónstrucci~il''de co~as 
niuebles··cori cl-'de'stiiici de enfrcgii-Jas a' tercerÓ'·¡:ior- cuenta del''có-· 
mitente, por el cauce juríd;co de Ull:C'cm'trato de Empresa o arrell" 
damiento de obras. ·. . ·'' · -:;·- · · . 

· Resta de~ir, par~ redondear el tema, que. et rázomi.niienlo est{l 
h~cho a b~se del te~to de la exención en 'la legislación 'del impueslo 
de' 1941' y que si razonár:>. ni os sobre 1a h::~s'c dé ·-lá ordenación 'legal 
actual -la''de' 7. de uovieiúb;e de' 1947~, la. solución' sería, s_i cábe, 
m~s incuestionable, puesto qu<:: el ac~ua] número 8. 0 _qel artículo 6." 
del Reglari1ento· y 'el' inisrho ·:n·úmero, .,del' ·artículo 3.0

, de la Ley, 
clatizan la . exencÍÓ.Ú diciend~ que para que 'ella se dé !lO han· de 
t_riediar en esos contratos de venta «Otros coilceptbs'' distinto~ sujetos 
a tributari6rii,, conio ·efectivamente i-nedian; · ·scg{ni'· qued·a- amplia­
mente razoúado. · . · · :· · , 

GRUPO· B\ · · · 

Scnfetlc-ias ~~ 3 (ka.?!'il' '}: 3 de mayo._de .1956 .. · ·· 
!' 1' ':'' . ( -- . 

--- :1 ,ítecedei1't·es: ·En·· estas 'Senteüciás los 'c'asos'''discuÜdos ·üf~eceti 
ra particuiariciad d~ éstü~. pi:odu_ddos 'de'spués' de . estar \•igénte 'la' 
áctual legisláción·, 'o sea;'la J.:.e:.; :.; Réglá~1et1to d'e ·'i de no'viembré· 
de 1947', con 'la c'ónsÍguieúte· córlsecueilcia.' de e~Úr. en. vi'gór ·no sola­
mente' el núm·ero' s: o de los artículos 3'.o de. la Le\; ·v '6. 0 del 'Regla e 

n:iénto, sinó' -t~inbién el 'artíeu lo 24 de 'este. segu·l;d; texto: r •. . • 

·Es de notar 'asimismo que los· contratos dis~ulidos éraú' 'de gran 
éúanth 'y' alguilo 'de 'exfraordimírio voluniéíl. 'econóínico,· taíÚo' .qú_e 
se 'aproximaba· a~los ·¡5 'millones de pe'set;s, lo ·cua1 ,·si 1m~11 1íci' afe'c­
tá 'a; la. sú'stancla del problema, sí demuestra·· qt\e én 'la 'cÓntié_n'?a se' 
ve1i.ti\aban ·mu}• ét\aiÍtiosos ihgre~os del Tesoro,·'!.· ·condüc·e ta'mbíén' 
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a que ias .de_cisiones que se t<?men al resolverla , sean serenamen~~ 
meditadas, cualesquiera que sean los antecedentes jurisprudenciales 
existentes en casos similares. 

. Los antecedentes concretos .comunes a los. casos o.bj!"to _de nuestro 
exam~n, aparte de tratarse de convenci~nes solemnizadas por co:; 
rrespondencia epistolar, consisten en pedidos: .de maquinaria no_ fa; 
bricada en d. momento de cerrarse el convenio, en algún caso co_n 
el aditamiento de tener que reunir características especiales, y, 
por _aí'íadidura, coli largps .plazos de entrega•.y estipulación también 
de plazos para .el pago. . :·:: 

Añadiremos a: esos sucintos antecedentes que. las dos· Senten-: 
cias aludidas llegan a la conclu,sión de que se trata de contratos de 
veJJta de- mercaderías entre comerciant~s e ind\l:;;trialc-s, celebra:> 
dos por correspondencia, y exent~s, por lo mismo, a telior del cita­
do número 8. 0

, de los artículos 3." de la Ley y 6." del Reglamento 
9e "1947;. ·· · ·~ ~· 

Para sentar e,sa conclusión dice la de 3 de abril que no es obs-: 
táculo d haber pactado plazos de entrega de los aparatos, _va que 
el pedido se hizo _cp_n vista del catá1ogo correspondiente y podrían 
estar prefabricados; con cuyo alegato desecha la posible califica, 
ción _del acto como _contrato de ejecución de o ora sometido . a la ta­
ri-fa de "·mut;bles)) por el artículo 18 del Reglamento ; ·y la de 3· .de 
mayo es, aún mfts categé.rica al acoger la exención; pues dice que 
no es dab'e pre~cipdir ·de .ou ·aplicación .«-a pretexto de que en las_ 
cartas s~ señalaban determinadas carücterÍsticas a los aparatos de 
cuya ·venta se ~rataba, plazos de entrega, etc.)), ni tampoco alegar] 
consiguientemente,· que "la correspondencia no se limitó· a la oferta 
o vedido de géneros -prefabricados, como exige el artículo 24 del Re~ 
glamento del impuesto, y dejar de aplicar la exención al ·contrato 
de autos, püe~. L'uéi\ ya· tiene "reiter:1damente declarado esta :Sala. ·.: 
el precepto ~encionado por su ·_car[{cter. [reglamentario' no· puede Ii~ 

mitar, condicionúndola, la exención clara v terminante otorgada en 
d número 8. 0 del artículo. 3.0 d'e la--Ley». · 

.... ! ~ ·. ' .. ,f 

-C o·men ta¡·ios : Después .de lo que anteriormente h'emos razonado 
al ·.referirnos·· a·] pri~~r grupo .de Se!itenc!as, poco necesitamos aña­
dir para refutar -siempre con el debido_~tespecto------: las teorías de las 
que ahora estudiamos. Aquellos razonamientos, en cuanto espigan 
y se· apoyan <;n· nuestro Código sustantivo, conservan todo su vigor 
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frente a los dos· pronunciamientos, y lo acrecientan ante el' texlo 
de la exención en la vigente legislación del Impuesto, que es la que 
la Sala aplicó en dichas dos Sentencias. · ,. 

Efectivamente, no es· posible pasar por alto ·la adición .que el 
tan repetido número 8. 0 hact: ül· del texto de 1941 matizúndola y 
condicionándola, diciendo que tales contratos de venta gOí\ftrán qe la 
exención usiempre que 110 concurran en ellos .otros conceptos .d.is­
tintos sujetos a tributaciónn. 

Y esto supuesto, cuando los· 'aparatos no es tú u fabricados pre­
viamente y se seiialan plazos de entrega, _v, sobre todo, cuando sc 
conviene que han. de reunir características especiales distintas d~.: 

las que reúnen los que el fabricante' produce normalmente y ofrece 
en· sus catálogos, esto es, comprometiéndose -a construi'rlos, po­
niendo en ello, como es consiguiente, su téplÍca, suc; materiales y su 
trabajo o mano ele ·obra, ¿cómo descDnocer que estamos de lleno ank 
un cont:rato de Elllp·resa, o de Hobras por ajuste o precio alzado», 
según la nomenclatura del Cédigo c'í~r1l, es decir,. ante la previsión 
del tan repetido número 8. 0 que impide aplicar la ·exención a los 
contratos por correspondencia «siempre que concurran ·ew ellos otros 
con'ceptos sujetos a tributaéióní, ? · · · 

· El otro aspecto del problema es el ele .1á vigencia y fuerza del 
iriciso del artículo 24 del Reglamento vigente cuando. manda que fa 
exención se aplique exclusivamente al "mero·'~Jeclido de génerosu; 
y sobre ello la Sala reitera, según dejamos dicho, la ·no vigencia de 
ese inciso reglamentario por la razón de que no está inserto en la 
Ley de 1947, que es la aplicable al caso, -~' ele éonsignic:nte, el J(c­
glamento, dado su inferior rango, no pudo establecer restrieci.om:s 
no cóntenidas en aquélla, con fuerza' de. obfigar.;· · · · 

En cuanto' a tal extremo y para evitar repeticiones, nos remi­
timos al razonamiento anteriormente expuesto, al comentar las Sen­
téilCias del' pri iner grupo,. insistiendo en que la categoría ·" r'ango 
de• aínbas ordenaciones: son idéntico<;· por estar siu;cionadas y pro­
TI1l111?'<tdas en el mismo Decreto, en· té.rminos aiúlogos, por no decir 
iguales, al ele 29 de marzo el<- 1941, antes meúcionado, que aprobó 
la'; legislacifm dé esa feciÚl·. '1'al· Decréto" está· Ern\adó ·en El Pardo, 
a"7 ele noviembre de 1947,·y publicado en el ((Boletín bficial'clél ~s­
tadon' ck .Jo ele febrero de -·1948· v; anexos al mis.mo de (¡·al 23 del 
m\smo mes. ·: · · 

' .-. ·'LA REn\cCdlN" 


